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 2 

ACTA Nº 08-22 3 
Sesión celebrada el 28 de febrero de 2022 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número ocho de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada a las dieciocho horas con diez minutos del 7 
veintiocho de febrero del dos mil veintidós.  8 
 9 
Con motivo de la situación que vive el país por la emergencia el COVID-19, se realiza 10 
la presente sesión mixta de manera presencial y virtual vía la aplicación Zoom; esto 11 
atendiendo los lineamientos establecidos por las autoridades sanitarias.  12 
 13 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, (presencial); Sra. 14 
Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta; (presencial), Sr. Olman Alberto Ulate 15 
Calderón, Secretario; (presencial), Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria; Sr. 16 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero, (presencial); Sra. Rebeca Vargas 17 
Chavarría, Vocal I; Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; Sra. Kristel Faith Neurohr, 18 
Vocal III; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV; Sra. Dyanne Marenco González, 19 
Vocal V; Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal. 20 
  21 
Funcionarios Asistentes: Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director Ejecutivo a.i; 22 
Sra. Annia Picado Mesén, Secretaria de Actas.  23 
 24 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  25 
 26 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 27 
Nº 08-22, del 28 de febrero de 2022. 28 
 29 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  30 
 31 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 32 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 33 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación de las 34 
actas ordinaria 07-22, E-01-22.  4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- 35 
Correspondencia, 6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección 36 
Ejecutiva, 8- Informes finales del proceso administrativo cobratorio (suspensiones por 37 
morosidad), 9- Asuntos de fondo breves y traslados de Fiscalía.  38 
 39 
SE ACUERDA 2022-08-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 40 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente.  Siete votos.  41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DE LAS ACTAS ORDINARIA  07-2022, 43 
DEL 21 DE FEBRERO DEL 2022, E-01-22, del 23 de febrero 2022. 44 
 45 
a) Revisada el acta 07-22 del 21 de febrero del 2022 por los señores Directores y 46 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  47 
 48 
SE ACUERDA 2022-08-002 Aprobar el acta 07-22, celebrada el 21 de febrero de 49 
2022. Siete votos.  50 
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b) Revisada el acta E-01-22 del 23 de febrero del 2022 por los señores Directores y 1 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  2 
 3 
SE ACUERDA 2022-08-003 Aprobar el acta extraordinaria E-01-22 del 23 de 4 
febrero del 2022. Seis votos. Se inhiben de votar la Sra. Abril Villegas Pérez. 5 
 6 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  7 
 8 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que la semana pasada se envió un 9 
comunicado que tiene que ver con ONU y esta semana uno elaborado en conjunto con 10 
la Comisión de Derecho Internacional, relacionado con el tema del conflicto armado en 11 
Ucrania.  12 
 13 
4.2 El Sr. Álvaro Sánchez González,  señala que se llevó a cabo una reunión con el 14 
Presidente del Colegio de Contadores Privados y con el ICE, sobre la realización de 15 
actividades en conjunto.  16 
 17 
Al ser las dieciocho horas con doce minutos se conecta la Sra. Dyanne Marenco 18 
González.  19 
 20 
4.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, presenta para aprobación el Convenio entre El 21 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y el Colegio Nacional de Abogados de  22 
Panamá.  23 
 24 
Señala que se hace mención a clausulas diplomáticas incorporadas desde el Ministerio 25 
de Relaciones Exteriores de Costa Rica.  26 
 27 
Comenta que se participará en un congreso en Panamá, sobre temas de derecho 28 
internacional, el cual se llevará a cabo del 29 de marzo al 01 de abril. Indica que 29 
participarán el Sr. Carlos Rivera, Comisión de Derecho Internacional, Sra. Dyanne 30 
Marenco González, Sra. María Teresa Garrido, UPAZ (virtual). Añade que la 31 
Presidencia participará con los temas sobre el ejercicio libre de la profesión, esquema 32 
de abogacía costarricense y mencionar en términos genéricos el examen de excelencia 33 
académica.  34 
 35 
SE ACUERDA 2022-08-004 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente a la firma 36 
del Convenio entre El Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y el 37 
Colegio Nacional de Abogados de  Panamá. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 38 
Responsable: Presidencia. Departamento Legal.  39 
 40 
Al ser las dieciocho horas con dieciséis minutos se conecta la Sra. Rebeca Vargas 41 
Chavarría.  42 
 43 
Al ser las dieciocho horas con veintiún minutos se conecta el Sr. Daniel González 44 
Ramírez.  45 
 46 
4.4 La Sra. Sandra Arauz Chacón, invita a la actividad que se realizará a las 4:00 p.m. 47 
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y posteriormente al homenaje a la Magistrada Nancy Hernández López, en el Marco 1 
del Día Internacional de la Mujer, que se llevará a cabo  en el Auditorio Pablo Casafont 2 
Romero, el 08 de marzo, a las 6:00 p.m., donde se contará con la participación del 3 
Magistrado Fernando Castillo. Destaca que se hablará sobre las sentencias de la Corte 4 
Interamericana de Derechos Humanos y de la Sala Constitucional con respecto al 5 
apremio.  6 
 7 
4.5 La Sra. Sandra Arauz Chacón,  informa que el jueves pasado se llevó a cabo la  8 
primera reunión del Jurado para el Premio Alberto Brenes Córdoba, con la participación 9 
de la totalidad del Jurado. Se repartió la obra recibida y se continuará con el proceso 10 
de revisión del documento.  11 
 12 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA.  13 
 14 
1. Nota DE-ISV-009-2022, suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director 15 
Ejecutivo a.i., mediante la cual presenta:  16 
 17 
a) Se recibe la solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Katherine González 18 
Olmazo, carné nº27501. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de 19 
Contabilidad se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene 20 
suspensiones ni procesos pendientes,  por lo que se recomienda aceptar la suspensión 21 
voluntaria. Aporta carné de agremiada.  22 
 23 
SE ACUERDA 2022-08-005 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Katherine 24 
González Olmazo, carné nº27501. Se le hace saber a la interesada, que de 25 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 26 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 27 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 28 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 29 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 30 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 31 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 32 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 33 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 34 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Diez votos. 35 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 36 
Archivo Central.  37 
 38 
b) Se recibe la solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Giovanni Salazar Salazar, 39 
carné 18677. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de 40 
Contabilidad, se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene 41 
suspensiones ni procesos pendientes, por lo que se recomienda aceptar la suspensión 42 
voluntaria. Aporta carné de agremiado.  43 
 44 
SE ACUERDA 2022-08-006 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Giovanni 45 
Salazar Salazar, carné 18677. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 46 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 47 
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cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 1 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 2 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 3 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 4 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 5 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 6 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 7 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 8 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Diez votos. ACUERDO FIRME. 9 
Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  10 
 11 
c) Se recibe la solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Carolina Agüero 12 
Altamirano, carné 26831. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de 13 
Contabilidad se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene 14 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 15 
Aporta carné de agremiada. 16 
 17 
SE ACUERDA 2022-08-007 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Carolina 18 
Agüero Altamirano, carné 26831. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 19 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 20 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 21 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 22 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 23 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 24 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 25 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 26 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 27 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 28 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Diez votos. ACUERDO FIRME. 29 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 30 
 31 
2. Nota DE-REIN-002-2022, suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director 32 
Ejecutivo a.i., mediante la cual indica que la Sra. Ana Cristina Arroyave Rojas, carné 33 
12419, solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los documentos 34 
de la suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento informado. 35 
Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación. 36 
 37 
SE ACUERDA 2022-08-008 Aceptar la reincorporación de la Sra. Ana Cristina 38 
Arroyave Rojas, carné 12419. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 39 
Interesado, Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  40 
 41 
3. Informe CA-AUI-006-22, suscrito por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, 42 
mediante el cual presenta “Informe de Labores de la Auditoría Interna correspondiente 43 
al año 2021”. 44 
 45 
SE ACUERDA 2022-08-009 Se tiene por recibida la nota CA-AUI-006-22, del Sr. 46 
Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, mediante el cual remite el Informe de 47 
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Labores de la Auditoría Interna correspondiente al año 2021. Diez votos.  1 
Responsable: Secretaría comunicar.  2 
 3 
4. Nota DAI-020-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 4 
de Incorporaciones, mediante la cual  que con la finalidad de ofrecer a los postulantes 5 
del curso de Deontología otra opción para conocer el Reglamento de Deontología 6 
Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica y tengan otro medio además de las 7 
lecturas para conocerlo se han preparado tres videos explicativos de cada uno de los 8 
procesos: curso de Deontología Jurídica, el Examen de Excelencia y los Recursos. Los 9 
videos ya fueron vistos por el Comité de Excelencia mostrando aprobación de los 10 
mismos, es por esto que lo sometemos a consideración de ustedes para que sean 11 
aprobados si se consideran necesarios e importantes y así colocarlos en el Campus 12 
Virtual del Colegio. 13 
 14 
SE ACUERDA 2022-08-010 Se avala la nota DAI-020-2022, del Sr. Gerardo Solís 15 
Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, sobre los  videos 16 
explicativos de cada uno de los procesos: curso de Deontología Jurídica, el 17 
Examen de Excelencia y los Recursos. Diez votos. ACUERDO FIRME. 18 
Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  19 
 20 
5. Nota 1746-2022, suscrita por la Sra. Silvia Navarro Romanini, Secretaria General, 21 
Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por la Corte 22 
Plena, en sesión N° 4-2022 celebrada el día 31 de enero de 2022. 23 
 24 
-En sesión N° 1-19 celebrada el 14 de enero de 2019, artículo II, se designó a la 25 
licenciada Ana del Carmen Morales Mora como integrante titular del Consejo de 26 
Administración de Golfito, hasta el 4 de setiembre del 2019.  27 
 28 
-En sesión N°05-2020 celebrada el 3 de febrero del 2020, artículo XXIII, se reeligió a la 29 
licenciada Ana del Carmen Morales Mora, como integrante titular del Consejo de 30 
Administración de Golfito, en representación de los abogados y abogadas litigantes, 31 
por un nuevo periodo legal, que inició el 3 de febrero del 2020 y finalizará el 02 de 32 
febrero del 2022, conforme lo establece el artículo 3 del Reglamento de Consejos de 33 
Administración de Circuito.   34 
 35 
-Consejo de Administración de Golfito, en oficio N°08-CAG-2021 del 22 de noviembre 36 
del 2021, solicitan la prórroga de nombramiento. 37 
 38 
-fue nombrada y reelecta un periodo más.  39 
 40 
-Se indica que cuando el periodo se vence los nombra el Colegio. 41 
 42 
-presentan duda si puede reelegirse o el Colegio debe enviar una terna.  43 
 44 
Sin objeción alguna, se acordó: 1) Tener por hechas las manifestaciones anteriores. 2) 45 
La Secretaría General de la Corte realizará la consulta con base en lo expuesto al 46 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, a fin de proceder a resolver lo que 47 
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corresponda en una próxima sesión 1 
 2 
SE ACUERDA 2022-08-011 En atención a la nota 1746-2022, de la Sra. Silvia 3 
Navarro Romanini, Secretaria General, Corte Suprema de Justicia, se indica que 4 
con respecto a Consejos de Administración de Circuito, debe ser el Colegio de 5 
Abogados y Abogadas, quien presente la terna para la elección del representante 6 
de los abogados litigantes y el aval o visto bueno para su reelección. Diez votos. 7 
Responsable: Secretaria comunicar.    8 
 9 
6. Correo electrónico enviado por el Sr. Jaime Rivera, mediante el cual indica:   “Quería 10 
conocer el criterio legal del Colegio de Abogados respecto al deber de informar al 11 
cliente de cualquier oferta de conciliación que se haga frente a él más no frente a su 12 
cliente, teniendo en cuenta que es frecuente que ocurra por cuanto no es reglamentario 13 
el que un abogado se contacte directamente con la parte contraria. En suma, y 14 
amparado al artículo 34 del deber de información del abogado para con el cliente, es 15 
deber del abogado el comunicar cada oferta de conciliación en un proceso que se le 16 
haga, aún si el abogado no se encuentra de acuerdo con dicha oferta?” 17 
 18 
SE ACUERDA 2022-08-012 Trasladar al Departamento Legal, el electrónico 19 
enviado por el Sr. Jaime Rivera. Lo anterior con la finalidad de que realice una 20 
interpretación general del artículo 34 del Código de Deberes Jurídicos, Éticos y 21 
Morales del abogado. Diez votos. Responsable: Departamento Legal.  22 
 23 
7 Correo electrónico enviado por la Sra. Melissa Zúñiga Romero, Cámara Nacional de 24 
Comerciantes Detallistas y Afines, mediante el cual indica:  a lo largo del año llevamos 25 
a nuestros agremiados charlas de capacitación acerca de temas de interés para su 26 
quehacer, uno de ellos y del que constantemente recibimos consultas, es el de 27 
Legislación Laboral (Pago de cesantías, aguinaldos, amonestaciones, causales de 28 
despido, entre otros) por ello, este año quisiéramos impartir una charla en este tema y 29 
quisiéramos saber si ustedes tendrían la disponibilidad para colaborarnos. Nuestras 30 
charlas, debido a la condición actual, las impartimos de manera virtual a través de la 31 
plataforma Zoom y con una duración aproximada de 1.30 horas, los días jueves a partir 32 
de las 5:00 pm. Agradezco que por favor me indiquen si ustedes nos podrían apoyar 33 
con esta charla y cuál sería el costo de la misma para así valorarlo y ojalá poderla 34 
llevar a nuestros agremiados. 35 
  36 
SE ACUERDA 2022-08-013 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, el electrónico 37 
enviado por la Sra. Melissa Zúñiga Romero, Cámara Nacional de Comerciantes 38 
Detallistas y Afines, donde solicita se les colabore con una charla en Legislación 39 
Laboral (Pago de cesantías, aguinaldos, amonestaciones, causales de despido, 40 
entre otros). Diez votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  41 
 42 
Los señores Directores y Directores, señalan que en razón de las solicitudes conocidas 43 
en la presente sesión puntos 6, 7 y 8, que carecen de firmas, se solicite un informe al 44 
Departamento Legal, sobre la formalidad que deben tener los documentos para su 45 
debido trámite,  46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-08-014 a) Dar trámite a las gestiones planteadas en  las notas 1 
6, 7. b) Solicitar al Departamento Legal, un informe sobre las bases o 2 
fundamentos legales emitidos por la Procuraduría General de la República o la 3 
Contraloría, con relación a la necesidad y obligatoriedad de suscripción física o 4 
firma digital  en los documentos que se reciben tanto en Junta Directiva como el 5 
Colegio en general, para su debido trámite. Diez votos. ACUERDO FIRME. 6 
Responsable: Departamento Legal.  7 
 8 
8. Correo electrónico enviado por el Sr. Jonathan Arias Román, mediante el cual 9 
consulta  10 
 11 
…Cuánto es un tiempo prudente para una renovación de una cédula jurídica de una 12 
asociación de desarrollo? Hago la consulta dado que la asociación hizo el trámite con 13 
un profesional abogado que lleva más de 1 año indicando que el registro aún no ha 14 
tramitado la renovación de la cédula jurídica y ya es preocupante ese tema… 15 
 16 
SE ACUERDA 2022-08-015 En atención al correo electrónico enviado por el Sr. 17 
Jonathan Arias Román, se le informa que el Colegio no resuelve consultas de 18 
casos particulares. El tema que plantea es de índole notarial y no legal, por lo 19 
que puede dirigirse a la Dirección Nacional de Notariado para lo que 20 
corresponda.  Diez votos. Responsable: Secretaría comunicar.  21 
 22 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 23 
 24 
6.1 La Sra. Kristel Faith Neurohr, comenta que se continúa trabajando en los temas 25 
que se deben presentar al Colegio de Periodistas y la Embajada Americana, para los 26 
conversatorios que se están organizando con diferentes colegios profesionales. Señala 27 
que la próxima sesión presentará los temas para conocimiento de la Junta Directiva.  28 
 29 
6.2 La Sra. Dyanne Marenco González, indica que se está trabajando en el proyecto 30 
de acompañamiento de Poder Judicial para el curso de derecho internacional 31 
humanitario, que se relaciona con la Comisión de Derecho Internacional Humanitario. 32 
Se cuenta con la participación de la Sra. Rosaura Chinchilla Sr. Esteban Lemus y Don 33 
Alexis Mora. Se le está dando acompañamiento a la Escuela Judicial en la elaboración 34 
del curso. Señala estar segura, que en el contexto actual se tiene a nivel global, a partir 35 
de la situación con el conflicto armado en Ucrania, por lo que habrá mas interés por 36 
parte de las autoridades judiciales. Enfatiza, que el curso va dirigido no solo para 37 
abogados y abogadas, sino también va a dirigido a profesionales en diferentes 38 
materias.  39 
 40 
El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta  la importancia de que el Poder Judicial 41 
lleve el curso, ya que mientras Costa Rica no ratifique la implementación del Protocolo 42 
de Roma, las facultades en caso que se presenten violaciones a los delitos de lesa 43 
humanidad, genocidio entre otros, dadas las circunstancias se resolverían en los 44 
Tribunales nacionales.   45 
 46 
 47 
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La Sra. Dyanne Marenco González, comenta que además de la Cruz Roja y el 1 
Colegio de Abogados, también es integrante de una Comisión global denominada 2 
Comisión Nacional de Encuestas, que se crea a partir del primer Protocolo de Ginebra, 3 
por lo tanto no puede externarse en algunos temas de la Comisión. Destaca que Costa 4 
Rica respeta profundamente el derecho internacional humanitario, aunque sea un país 5 
de paz, si hace un tema de diplomacia fuerte en el mundo entero, incluso fue quien 6 
lideró el tema en su momento de las armas nucleares.  7 
 8 
6.3 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, informa que participó en la primera reunión del 9 
Jurado para el Premio Alberto Brenes Córdoba 2022.   10 
 11 
6.4 El Sr. Carlos Villegas Méndez, reitera invitación para la actividad que se llevará a 12 
cabo en la Sede Regional de Pérez Zeledón, donde además se coordinó la audiencia 13 
que había solicitado por la Sra. Wendy Barrantes Jiménez, Asociación Centro de Vida 14 
Independiente, MORPHO. 15 
 16 
6.4.1 El Sr. Carlos Villegas Méndez, comenta que en la minuta de Fiscalía, se 17 
presenta una caducidad y tres prescripciones por inercia de las partes.  18 
 19 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  20 
 21 
7.1 El Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, indica que con motivo del Congreso que se 22 
llevará a cabo en Panamá, somete a consideración el presupuesto de transporte, 23 
hospedaje y alimentación para el  Lic. Álvaro Sánchez González, en representación del 24 
Colegio, Sr. Olman Ulate Calderón, Secretario Junta Directiva-expositor, Sr. Carlos 25 
Rivera Bianchini, como parte de la comitiva oficial de la Presidencia-expositor tema de 26 
Lo anterior, con el fin de asistir al Congreso y formalizar convenios de colaboración en 27 
educación jurídica con el Colegio de Abogados de Panamá.  28 
 29 
SE ACUERDA 2022-08-016 Con motivo del Congreso que se llevará a cabo en 30 
Panamá del 29 marzo al 01 de abril. Se autoriza el pago de transporte hospedaje, 31 
y alimentación para el Sr. Álvaro Sánchez González, que asistirá en 32 
representación del Colegio y expositor, Sr. Olman Ulate Calderón, Secretario de 33 
Junta Directiva, expositor tema de derecho penal internacional  y Sr. Carlos 34 
Rivera Bianchini, como parte de la comitiva oficial de la presidencia  y  será 35 
expositor en el Congreso organizado por el Colegio de Abogados de  Panamá. Lo 36 
anterior, con el fin de asistir al Congreso y formalizar convenios de colaboración 37 
en educación jurídica con el Colegio Nacional de Abogados de Panamá. Diez 38 
votos. Responsable: Presidencia. Dirección Finanzas y Presupuesto.  39 
 40 
7.2 El Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, somete a consideración los estudios para 41 
el posible proyecto de crear una cancha de frontón, en las instalaciones de la Sede 42 
Central del Colegio.  Posteriormente se presentará el presupuesto requerido, el cual 43 
contara con el apoyo del departamento de Servicios Generales.  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-08-017 Se autorizar realizar Estudios preliminares 0.5%, 46 
Anteproyecto 1%, Presupuesto 1%, Planos y especificaciones técnicas 4%, para 47 
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el posible proyecto de la cancha de frontón que se instalará en la Sede Central 1 
del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Lo anterior por el monto de  2 
¢1.495.000.  Diez votos. Responsable: Administración.  3 
 4 
7.3 El Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, con relación a la firma electrónica,  informa 5 
que se adquirirá a la empresa Xolido, un firmador masivo, para entregar al Secretario y 6 
la Secretaria de Junta Directiva. También se dará algunos departamentos esta firma 7 
corporativa.  8 
 9 
SE ACUERDA 2022-08-018 Se autoriza la adquisición de una licencia de software 10 
corporativa a la empresa Xolido, el cual consiste en un firmador masivo 11 
denominado Xolido sign, para entregar al Secretario y la Prosecretaria de Junta 12 
Directiva y para algunos departamentos. Diez votos. Responsable: Dirección 13 
Ejecutiva. TI.  14 
 15 
ARTICULO 8) INFORMES FINALES DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 16 
COBRATORIO.  17 
 18 
8.1.1 Número de expediente: PAC-2021-253. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) DANIEL 19 
CARVAJAL MORA.   20 
 21 
SE ACUERDA 2022-08-019 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 22 
PAC-2021-253, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 23 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.1.2 Número de expediente: PAC-2021-296. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) NANCY 26 
FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ.   27 
 28 
SE ACUERDA 2022-08-020 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 29 
PAC-2021-296, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 30 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.1.3 Número de expediente: PAC-2021-309. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) CARLOS 33 
GONZÁLEZ SÁENZ.   34 
 35 
SE ACUERDA 2022-08-021 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 36 
PAC-2021-309, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 37 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
8.1.4 Número de expediente: PAC-2021-321. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 40 
MARCELA TATIANA HIDALGO MADRIGAL.   41 
 42 
SE ACUERDA 2022-08-022 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 43 
PAC-2021-321, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 44 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
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8.1.5 Número de expediente: PAC-2021-329. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JOSE 1 
JOAQUIN MURILLO CORDOBA.   2 
 3 
SE ACUERDA 2022-08-023 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 4 
PAC-2021-329, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 5 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
8.1.6 Número de expediente: PAC-2021-333. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) KATTYA 8 
ALEJANDRA MORA MONTOYA.   9 
 10 
SE ACUERDA 2022-08-024 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 11 
PAC-2021-333, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 12 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.1.7 Número de expediente: PAC-2021-334. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) ALEXIS 15 
CAMPOS RODRÍGUEZ.   16 
 17 
SE ACUERDA 2022-08-025 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 18 
PAC-2021-334, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 19 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.1.8 Número de expediente: PAC-2021-353. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JUAN 22 
CARLOS BRENES FLORES.   23 
 24 
SE ACUERDA 2022-08-026 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 25 
PAC-2021-353, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 26 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
ARTICULO 9) ASUNTOS DE FONDO BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA.   29 
 30 
9.1 Fondo: 31 
 32 
9.1.1 Expediente Nº: 062-20 (1). Denunciado: Lic. O. H. S. S.. Denunciante: De Oficio 33 
(Juzgado Penal de Heredia).   34 
 35 
SE ACUERDA 2022-08-027 Declarar con lugar la presente queja seguida en contra 36 
del licenciado O. S. S., conforme a lo que estipulan los artículos 16, 78, 81, 82, 85 37 
inciso a) y 86 del Código de deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional 38 
en Derecho e imponer la sanción de apercibimiento por escrito.  Diez votos. 39 
Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
9.1.2  Expediente No : 613-16 (1)  Denunciado: Lic. F. R. L..  Denunciante : S. V.U..  42 
 43 
SE ACUERDA 2022-08-028 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria 44 
interpuesto contra la resolución de declaratoria de prescripción y confirmar la 45 
declaratoria de prescripción. Ordenar el archivo del expediente. Dar por agotada 46 
la vía administrativa. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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 1 
9.1.3 Expediente número: 058-20 (2) Denunciada: Licda. M. C. R. G.. Denunciante: De 2 
Oficio (Caja Costarricense del Seguro Social).  3 
 4 
SE ACUERDA 2022-08-029 Declarar con lugar la excepción de prescripción 5 
interpuesta por la denunciada, ante lo anterior se omite realizar pronunciamiento 6 
con respecto al recurso de revocatoria en consecuencia se ordena archivar las 7 
presentes diligencias seguida en contra. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
9.1.4 Expediente N°: 214-18 (2).  Denunciado: Lic. V. S. C. Denunciante: Y. A. S..  10 
 11 
SE ACUERDA 2022-08-030 Rechazar el Recurso de Revocatoria contra el acuerdo 12 
de la Junta Directiva del Colegio de Abogados número 2020-08-032, tomado en la 13 
sesión ordinaria 08-2020, celebrada el dos de marzo del dos mil veinte y se 14 
ordena el archivo definitivo del expediente, dando por agotada la vía 15 
administrativa. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
9.1.5 Expediente N.º: 673-19 (2) Denunciado: Licda. G. Ch. S..  Denunciante: De Oficio 18 
(Juzgado Penal de Heredia).  19 
 20 
SE ACUERDA 2022-08-031 Rechazar el Recurso de Revocatoria, interpuesto por 21 
la licenciada Geanina Chaves Salomón y se mantiene lo dispuesto en el acuerdo 22 
número 2021-30-031, tomado en la sesión ordinaria número 30-21 celebrada el 02 23 
de agosto del 2021, de este modo, se mantiene incólume dicho acuerdo y se 24 
ordena el archivo definitivo del expediente, dando por agotada la vía 25 
administrativa. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 26 
  27 
9.1.6 Expediente Nº: 239-20 (4). Denunciada: Licda. Katerin Andrea Vargas Leal. 28 
Denunciante: De Oficio (Juzgado Civil de Trabajo, Familia, Penal Juvenil y Violencia 29 
Doméstica de Sarapiquí).  30 
 31 
SE ACUERDA 2022-08-032 Se recomienda con fundamento en los artículos 46, 83 32 
inciso a, 85 inciso b, del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 33 
Profesional en Derecho, lo procedente es imponer la sanción disciplinaria de 34 
TRES MESES de suspensión en el ejercicio profesional a la Licda. Katerin Andrea 35 
Vargas Leal, carné de colegiado número 22043 como sanción mínima por la falta 36 
grave cometida, al no contar con antecedentes disciplinarios. Nueve votos. 37 
Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
9.1.7 Expediente Nº: 369-20 (4). Denunciada: Licda. Mayra Trejos Salas. 40 
Denunciante:  De Oficio (Tribunal de Juicio del Tercer Circuito Judicial de Alajuela, 41 
Sede San Ramon).  42 
 43 
SE ACUERDA 2022-08-033 Se recomienda con fundamento en los artículos 14, 44 
39, 78, 81, 83 inciso a), 85 inciso b) y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales 45 
y Éticos del Profesional en Derecho, lo procedente es declarar con lugar la 46 
denuncia e imponer a la licenciada Mayra Trejos Salas, carné de colegiado 47 
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número 10569, la sanción disciplinaria de cuatro meses de suspensión, en donde 1 
tres meses corresponden a la falta de diligencia y un mes adicional como 2 
agravante por antecedentes disciplinarios. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
9.1.8 Expediente Nº: 129-21 (4). Denunciado. Lic. J. C. Q. L.. Denunciante: De Oficio 5 
(Juzgado Penal de Cartago).  6 
 7 
SE ACUERDA 2022-08-034 Se recomienda declarar con lugar  la falta al artículo 8 
16 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos por la inasistencia 9 
audiencia preliminar dispuesta, por el Juzgado Penal de Cartago para llevarse a 10 
cabo a las 08:30 horas del 25 de enero de 2021 en la sumaria penal número 16-11 
001679-0058-PE, e imponer al licenciado J. C. Q. L., la sanción disciplinaria de 12 
apercibimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
9.1.9 Expediente N.º 035-19 (4). Denunciado: Lic. Jose Martin Zúñiga Brenes. 15 
Denunciante: De Oficio (Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).   16 
 17 
SE ACUERDA 2022-08-035 Declarar con lugar  la falta al artículo 16 del Código de 18 
Deberes Jurídicos Morales y Éticos por la inasistencia al inasistencia a debate 19 
oral y público, previsto para las ocho horas del dieciocho de enero del dos mil 20 
diecinueve, por parte del licenciado José Martin Zúñiga Brenes, defensor 21 
particular de la parte imputada, en sumaria penal tramitada bajo el expediente 15-22 
003635-0042-PE, en contra de Erlin Nuguen Salazar Aguilar, por el delito de 23 
fraude informático, cometido en perjuicio de Marco Vinicio Ugalde Brenes e 24 
imponer al licenciado José Martin Zúñiga Brenes, carné 5354 la sanción de la 25 
sanción disciplinaria de dos meses de suspensión en el ejercicio profesional. 26 
Diez votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
9.1.10 Expediente N.º: 638-19 (4). Denunciado: Lic. C. E. G. H.. Denunciante:  De 29 
Oficio (Juzgado Penal de Turrialba).  30 
 31 
SE ACUERDA 2022-08-036 Al no existir falta alguna que sancionar, declarar sin 32 
lugar la denuncia y se ordenar el archivo del expediente. Diez votos. 33 
Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
9.1.11  Expediente:  159-20 (4).  Denunciado:  Lic. G. A. R.F..  Denunciante:  O. S. A..  36 
 37 
SE ACUERDA 2022-08-037 De conformidad con el artículo 87 incisos 2), 3) y 4) 38 
del Código de Deberes, se recomienda declarar con lugar la excepción de 39 
prescripción interpuesta por el Lic. G. A. R. F., y en consecuencia se ordena 40 
archivar las presentes diligencias seguida en contra. Diez votos. Responsable: 41 
Fiscalía. 42 
 43 
9.1.12 Expediente Nº: 744- 19 (4). Denunciado: Lic. Ricardo Pérez Poveda. 44 
Denunciante: Richard Chavarría Molina.  45 
 46 
SE ACUERDA 2022-08-038 Se recomienda  declarar sin lugar la denuncia en 47 
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cuanto a las faltas al deber de información, probidad, confianza, corrección  y de 1 
conformidad con los artículos 14 y 39, 83 inciso a), 85 inciso b) y 86 del Código 2 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, declara con 3 
lugar la denuncia interpuesta por Richard Chavarría Molina únicamente en 4 
cuanto a la falta de diligencia y se impone al Lic. Ricardo Perez Poveda, carnet 5 
25973 la sanción disciplinaria de tres meses de suspensión en el ejercicio 6 
profesional. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
9.1.13 Expediente Nº:383-16 (4). Denunciados: Lic. Pablo René Barahona y Lic. 9 
Roldán Morales Novoa. Denunciante: Emilio Martín Carranza Solano.  10 
 11 
SE ACUERDA 2022-08-039 Declarar con lugar el Recurso de Revocatoria 12 
interpuesto por el Sr. Emilio Martín Carranza Solano en contra de la sesión 13 
ordinaria número 36-20, celebrada el veintiocho de setiembre de dos mil veinte, 14 
acuerdo 2020-36-043, y en consecuencia proceder a DECLARAR CON LUGAR la 15 
denuncia presentada por el Sr. Emilio Martín Carranza Solano en contra de los 16 
denunciados Lic. Pablo René Barahona, carnet 13372 y Lic. Roldán Morales 17 
Novoa, carnet 18671, y en consecuencia emitir la sanción disciplinaria de TRES 18 
MESES DE SUSPENSION EN EL EJERCICIO PROFESIONAL, A CADA UNO DE 19 
LOS ABOGADOS DENUNCIADOS, en virtud de haberse determinado una falta al 20 
deber de inasistencia a audiencia, que si bien es una falta leve conforme al 21 
artículo 82 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en 22 
Derecho y en aplicación del 86 de la misma norma citada, se  impone la sanción 23 
máxima para dicha falta conforme a los artículos 16, y 78 del Código de Deberes 24 
Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho; y en virtud de que tal 25 
inasistencia no es una inasistencia pura y simple, ya que dicha inasistencia 26 
conllevó una desidia por culpa de los profesionales denunciados en el trámite del 27 
caso, que ocasionó un perjuicio a la parte denunciante, el cual fue la pérdida del 28 
chance de que en apelación se pudiere revocar el fallo contra la resolución 29 
dictada por el Juzgado Civil de Hacienda de Asuntos Sumarios a las 09:06 horas 30 
del 01/11/2013, en la que se declaró sin lugar el incidente de prescripción de 31 
intereses, y con ello la condenatoria en costas al quejoso en el proceso 32 
contencioso número 07-029360; y dar por agotada la vía administrativa.  Diez 33 
votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
9.1.14 Expediente Nº: 466-13 (5). Denunciada: Lic. F. G. B. M..  Denunciante: De Oficio 36 
(Juzgado Penal de Cartago).   37 
 38 
SE ACUERDA 2022-08-040 Declarar sin lugar las excepciones de falta de derecho 39 
y falta de legitimación e interés alegadas por el agremiado denunciado y de 40 
conformidad con establecido en los artículos 16, 82, 85 inciso a) del Código de 41 
Deberes Jurídicos Morales y éticos del Profesional en Derecho, declarar con 42 
lugar la presente denuncia seguida en contra del licenciado F. G. B. M., y en 43 
razón de que no posee antecedentes disciplinarios, se le impone la sanción 44 
mínima de un apercibimiento por escrito. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
9.1.15  Expediente Nº : 101-19. (5).  Denunciado : Lic. R. G. A..  Denunciante : De 47 
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Oficio (Juzgado Penal de Heredia).  1 
 2 
SE ACUERDA 2022-08-041 Declarar con lugar la presente denuncia disciplinaria, 3 
en contra del licenciado R. G. A., imponiéndose  amonestación privada , 4 
conforme a lo que estipula el artículo 16, 82, 85 inciso a) y 86 del Código de 5 
deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, siendo que el 6 
agremiado tiene un antecedente disciplinario en los últimos cinco años. Diez 7 
votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
9.1.16  Expediente Nº : 600-19. (5).  Denunciado : Lic. M. C. Z..  Denunciante : De 10 
Oficio (Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).  11 
 12 
SE ACUERDA 2022-08-042 Se recomienda que, por no existir conducta alguna 13 
que deba de ser sancionada de conformidad a la imputación de cargos, se 14 
declare sin lugar la presente denuncia en contra del licenciado M. C. Z., y ordenar 15 
el archivo del expediente. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
9.1.17  Expediente Nº: 768-19. (5).  Denunciado : Lic. F. Ch. P..  Denunciante: De 18 
Oficio (Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José). 19 
 20 
SE ACUERDA 2022-08-043 Se recomienda Declarar con lugar la presente queja 21 
seguida contra del licenciado F. Ch. P., y conforme a lo que estipula el artículo 22 
16, 82, 85 inciso a) y 86 del Código de deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 23 
Profesional en Derecho, se impone sanción de apercibimiento por escrito. Diez 24 
votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
9.1.18 Expediente Nº: 547-18 (6). Denunciado: Lic. G. A. A.. Denunciante: C. F. M..  27 
 28 
SE ACUERDA 2022-08-044 Declarar sin lugar la excepción de falta de interés 29 
planteada por el licenciado G. A. A.. Por el fondo se declara sin lugar la presente 30 
denuncia seguida contra del licenciado G. A. A., y, en consecuencia, se ordena el 31 
archivo definitivo del expediente. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
9.1.19 Expediente Nº: 318-19 (6). Denunciado: Lic. V. S. Ch.. Denunciante: De Oficio 34 
(Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José).  35 
 36 
SE ACUERDA 2022-08-045 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, 37 
82, 85 inciso a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del 38 
Profesional en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia seguida en 39 
contra de la licenciada V. S. Ch., , la sanción disciplinaria de apercibimiento por 40 
escrito. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
9.1.20 Expediente Nº: 485-19 (6). Denunciados: Lic. Y. J. E. O. y Licda. S. M. C. M.. 43 
Denunciante: De Oficio (Juzgado Civil y Trabajo del Segundo Circuito Judicial de 44 
Guanacaste).  45 
 46 
SE ACUERDA 2022-08-046 Declarar sin lugar en todos sus extremos la presente 47 
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denuncia seguida en contra de los licenciados J. E. O., y, S. C. M. Diez votos. 1 
Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
9.1.21 Expediente Nº: 687-18 (6). Denunciado: Lic. V. R. R. De S.. Denunciante: De 4 
Oficio (Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José).  5 
 6 
SE ACUERDA 2022-08-047 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104, 7 
105 y 318 del Código Procesal Penal, relacionados con los numerales 16, 82, 85 8 
inciso a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional 9 
en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia seguida en contra del 10 
licenciado V. R. R. De S., la sanción disciplinaria de apercibimiento por escrito. 11 
Diez votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
9.2 ASUNTOS BREVES: 14 
 15 
9.2.1 Expediente N°   697-21   (1). Denunciado:   Lic. J. G. P. S.   Denunciante: H. A. N. 16 
V.  17 
 18 
SE ACUERDA 2022-08-048 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 19 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 20 
prevención no cumplida, la denuncia interpuesta por parte de H. A. N. V., en 21 
contra del Lic. J. G.Pi. S., . y, en consecuencia, ordenar el archivo del 22 
expediente. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
9.2.2  Expediente Número: 537-21 (1). Denunciado:   Lic. F. P. C. M.. Denunciante: De 25 
Oficio (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela).  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-08-049  Rechazar de plano la denuncia comunicada de oficio 28 
por parte del Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela, en contra del Lic. 29 
F. P. C. M. y ordenar el archivo del expediente. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
9.2.3  Expediente: 747-19 (1). Denunciada: Licda.  Y. C. S. Denunciante: G. H. P..  32 
 33 
SE ACUERDA 2022-08-050 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 34 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil,  declarar la 35 
caducidad  del presente procedimiento administrativo disciplinario interpuesto 36 
por el señor G. H. P., en contra de la licenciada Y. C. S., y ordenar el archivo del 37 
expediente. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
9.2.4 Expediente: 673-21 (2) Denunciada: Licda. C. M.V. S.. Denunciante: M. A. M. G..  40 
 41 
SE ACUERDA 2022-08-051 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 42 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 43 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Diez votos. Responsable: 44 
Fiscalía. 45 
 46 
9.2.5 Expediente: 563-21 (2) Denunciada: Licda. C. M. V. M.. Denunciante G. G. S. G.  47 
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 1 
SE ACUERDA 2022-08-052 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 2 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 3 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Diez votos. Responsable: 4 
Fiscalía. 5 
 6 
9.2.6  Expediente No : 044-22 (4).  Denunciado : Lic. R. A. L. M.. Denunciante: K.L. M. 7 
S.. 8 
 9 
SE ACUERDA 2022-08-053 Se recomienda de conformidad con el artículo 292 de 10 
la Ley General de la Administración Pública, declarar la incompetencia en razón 11 
de la materia para conocer los hechos denunciados por la señora K. L. M. S., en 12 
contra del licenciado R. A. L. M., en consecuencia, se ordena testimoniar piezas 13 
al Juzgado Notarial. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
9.2.7  Expediente N°:  754-21 (4).  Denunciada:  Licda. M. T. S..  Denunciante:  V. 16 
M.Ch. S..  17 
 18 
SE ACUERDA 2022-08-054 Se recomienda con fundamento en las razones 19 
expuestas y las citas legales invocadas y de conformidad con lo dispuesto en los 20 
artículos 345 y 346 de la Ley General de la Administración Pública, declarar sin 21 
lugar el recurso de revocatoria interpuesto por el denunciante V. M. Ch. S., en 22 
contra de la resolución de la Sesión Ordinaria 02-2022, celebrada el 17 de enero 23 
del año 2022, acuerdo 2022-02-061, y confirmar la resolución recurrida. Se da por 24 
agotada la vía administrativa. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
9.2.8  Expediente No:  719-21 (4).  Denunciado:  Lic. J. G. M. H..  Denunciante:  F. A. 27 
F. M.. 28 
 29 
 SE ACUERDA 2022-08-055 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 30 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 31 
denuncia interpuesta por el señor F. A. F. M. en contra del Lic. J. G. M. H., y 32 
ordenar el archivo del expediente. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
9.2.9 Expediente Nº: 344-21 (4). Denunciada: Licda. N. A. Q.. Denunciante: S. L.n Mc 35 
C..  36 
 37 
SE ACUERDA 2022-08-056 De conformidad con los artículos 337 y 339 de la Ley 38 
General de la Administración Pública que regulan la figura legal del 39 
desistimiento, se recomienda acoger el desistimiento de la denuncia planteada y 40 
ordenar el archivo del expediente. Diez votos. Responsable: Fiscalía.     41 
 42 
9.2.10  Expediente N°: 324-21 (4). Denunciado: Lic. M. S. C.. Denunciante: E. N. R..  43 
 44 
SE ACUERDA 2022-08-057  De conformidad con los artículos 337 y 339 de la Ley 45 
General de la Administración Pública que regulan la figura legal del 46 
desistimiento, se recomienda acoger el desistimiento de la denuncia planteada y 47 
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ordenar el archivo del expediente.  Diez votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
9.2.11 Expediente Nº: 549-20 (4). Denunciado: Lic. M. H. G.. Denunciante: Á. R. V..  3 
 4 
SE ACUERDA 2022-08-058  De conformidad con los artículos 337 y 339 de la Ley 5 
General de la Administración Pública que regulan la figura legal del 6 
desistimiento, se recomienda acoger el desistimiento de la denuncia planteada y 7 
ordenar el archivo del expediente.  Diez votos. Responsable: Fiscalía.  8 
 9 
9.2.12  Expediente No: 525-21 (5).  Denunciado:  Lic. E. L. P. M..  Denunciante : De 10 
Oficio (Juzgado Penal Juvenil de Pérez Zeledón).  11 
 12 
SE ACUERDA 2022-08-059 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 13 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 14 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso del presente proceso 15 
comunicado de Oficio por parte del Juzgado Penal Juvenil de Pérez Zeledón, en 16 
contra del licenciado E. L. P. M., y dar por finalizado el presente procedimiento 17 
administrativo disciplinario, y en consecuencia, ordenar el archivo del actual 18 
expediente. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
9.3 TRASLADOS: 21 
 22 
9.3.1 Expediente No: 603-21 (1). Denunciado: Lic. H. F. M. A.. Denunciante: De Oficio 23 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  24 
 25 
 SE ACUERDA 2022-08-060 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 26 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
9.3.2 Expediente No:  582-21 (1). Denunciado: Lic. L. V. S.. Denunciante: De Oficio 29 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  30 
 31 
SE ACUERDA 2022-08-061 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 32 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
9.3.3 Expediente No: 497-21 (1). Denunciado: Lic. F. J. G. H.. Denunciante: De Oficio 35 
(Juzgado Contravencional de Santa Cruz).  36 
 37 
SE ACUERDA 2022-08-062 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 38 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
9.3.4  Expediente:   428-21 (2).  Denunciada :  Licda. Y. Q. M..  Denunciante:  G. C. C..    41 
 42 
SE ACUERDA 2022-08-063 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 43 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
9.3.5   Expediente: 578-20 (2).  Denunciado:  Lic. R. E. M. P..  Denunciante  L. M. A. B..    46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-08-064 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
9.3.6  Expediente:  064-22 (4).  Denunciado  Licda. Y. M. B..  Denunciante:  De Oficio 4 
(Juzgado  Penal -Etapa intermedia Desamparados).   5 
 6 
SE ACUERDA 2022-08-065 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 7 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
9.3.7  Expediente: 054-22 (4).  Denunciado: Lic. M. A. D..  Denunciante: P.G. C..     10 
 11 
SE ACUERDA 2022-08-066 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 12 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
9.3.8  Expediente No: 036-22 (6). Denunciada: Licda. P. T. M. M. . Denunciante: De 15 
Oficio (Tribunal del II Circuito Judicial, Guanacaste).   16 
 17 
SE ACUERDA 2022-08-067 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 18 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
9.3.9  Expediente: 756-21 (6). Denunciado: Lic. K. G. G. C.. Denunciante: M. S. M..    21 
 22 
SE ACUERDA 2022-08-068 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 23 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
Al ser las veinte horas con cinco minutos se da por finalizada la sesión. 26 
 27 
 28 
 29 
 30 
 31 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  32 
                 Presidente                                                               Secretario 33 


